
Proceso Nro.- 2020-059 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 
Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, Julio 23 de 2020 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
           Bucaramanga, Julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 
 
 
AGREGAR al proceso el oficio procedente del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES de esta ciudad, mediante el cual 
informan que se remitieron a la Coordinadora Administrativa del Convenio ICBF- 
INMLYCF, para el análisis genético las muestras tomadas a las partes el día 18 de 
marzo del presente año. 
 
Igualmente AGREGAR el poder y la contestación de la demanda presentada por el 
demandado. 
 
TENER al Dr. FRANCISCO ALBERTO COTE VILLAMIZAR, abogado en 
ejercicio, portador de la T. P. No. 161318 del C. S. J. como apoderado judicial del 
señor FOLGUER YESID VERA PEÑA, en los términos y  para los efectos en el poder 
inicial conferido. 
 
De otra lado, TENER en cuenta para todos los efectos procesales los correos 
electrónicos de la señora LAURA MARCELA PÉREZ LUNA 
(marcelaluna1518@hotmail.com) y del  señor  FOLGUER YESID VERA PEÑA 
(Yesid.vera@hotmail.com), suministrados por la Defensora de Familia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
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